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RESUELVE.

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 241/12,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 2012.

RESOLUCIÓN N° /12

abio GONZÁLEZ
- c..torio Legislativo
Poder Legisüctivo

\l^l
Juan Felipe ROmlGVEl

Vice-Presideíte í°
a cargo de la Presidencia

Poder Legislativo
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VISTO la invitación cursada por la Gobernadora Sra. Fabiana RÍOS referida a la
participación de la misma, acompañada por Legisladores Provinciales al Comité de
Descolonización de la Organización de las Naciones Unidas a realizarse los días 13 y 14 de
Junio del cte año inclusive, en la Ciudad de Nueva York (EEUU); Y

CONSIDERANDO
Que en la misma expondrá la señora Presidenta' Üe la "Nación'Df£r'Gfisfina"vt

FERNANDEZ de KIRCHNER sobre la Soberanía de las Islas Malvinas.
Que err virtud de ello, asistirán —según sendas notas presentadas- los"

Legisladores Pablo Daniel BLANCO, Liliana MARTIJvjEZ ALLENDE y soücitan por ello la
extensión de pasaje BUENOS AIRES - NUEVA YORK (13/06/12) MJEVA YORK-BUENOS
AIRES (15/06/12). . . ' , : " - " ' : , . ' . .:"/'.,-

Que el Legislador Pablo BLANCO partirá a Buenos Aires desde la Ciudad de Río
Grande el día 12/06/12 con regreso, el día 17/06/12 a la misma Ciudad.

Que la Legisladora MARTÍNEZ ALENDE partirá desde la Ciudad de Ushuaia el
día 12/06/12 con regreso previsto a la misma ciudad el día 17/06/12.' '

Que corresponde se efectúe a los Legisladores :BLANCO y MARTÍNEZ
ALLENDE, la liquidación de DOS (2) días de viáticos nacionales y DOS (2) días de viáticos
internacionales, de acuerdo a la reglamentación vigente. t • : . _ •

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida presupuestaria
para afrontar el gasto. ; . . . , , , * . . . ;

Que. corresoonde dictar el presente acto(¡ a^mrüstrativo/.£^.refe^éndim"Cdé la
Cámara Legislativa, en cimiplimiento del ArtíQúlp 95 pfeáfa 5° de, laJConstitución Provincial.

Que el suscripto,;Se .enpuentraf acuitado.para/ el Adietado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido;eñ-la:Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

Por ellOj *

EL PiraSffiEOTE DE LA COM. ASES. LEG. N° 3 A/C PRESIDENCIA I)EL
PODER jrá^ ,,

ÁOTA^^ •':"' " ; **" ..v:° ;*
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ARTICULO 1°.-' IOTORMAR, el itraslado1, de los Legisladores Pablo Daniel BLANCO y Liliana
MARTÍNEZ ALLB^ÍDÉ,- :a 'la Ciudad de Nueva- York,;.(EEUU),;. acompañando, a, la, señora
Gobernadora\fe';ía^ .a la reunión del Comité ae
Descolonización flel^prgái^ Ios.días;13.y.l4
de Junio :del:cteí^pMcíSiyéy'y^póí }os:motivosrexpuestos en el exordio. . ' " ¡ ' / " ' " " . ' .

^ÍCtteo ;' 2 :̂>i^^ internacionales, por ios tamos
i/NuM^^KK^^ a nombre .de lps,Legisladores Pablo

. • = : . . . , _ , **-'-^"*«^\i\'t*f&-ifc.'fá&'d^'^ .#& V^-í-:.3"vw. --.¡.Hi pr^irc'.P ^^.'iíwr-Síyjífe'í^íS**^
"él;BL^NCOj;iE,iJî a:MAR AI>LENT)E,(S/ reservas adjuntas)."
TG-Üp:O; :S|T^̂ ^Q
)f¿'':1deií̂ mslaáor l̂blo:;'í)'áñie:̂ ^^ ,- regreso.' 17/06/12 '-S/ jeservás
'<''.'p':>:-&\?,-&-'S-;&&;.*^^ í: *'.-:"' • - ! 'y-'&-$te&:£j%*'i%f\,Í.'*:yÁ¡ l''; :-i • f - J f í - - í ; : ; r •. -. • ; ̂  « • • • - ! > • > :••-.-

\̂̂ &|̂ p^^^^^ |̂̂ ^a|̂  la extensión de^ Sa^^S îol̂ l̂ ^^gPP 17/06/12-S/reservas aájuntas).
^£$8J^^ de-viáticos nacionales y DOS (2)

diá£"de':Ma^ 'Pablo BLANCO y Liliana MARTÍNEZ
• • - , ^V^ :̂* í̂&?^ :•-. :"•:•' •- •'•• '• • A ^ C - - . = " ..--/,*,
-^LEíp5Sífe4f-Í^S r̂9^^^^ . ' • • - • •, . • • • • ¿ í

; "••'-jlil^-í^^®^ cumplimiento dQ este acto adrmrñstrativo
•'', ,', V""."'i'-';.1. ~.;r..''•.*" !.~'''s'?i — 'í~f,'". •. fV- ;-.'.'••. ";-;:í.-:v;; >.ií.W5;.?í'¿'i'r:^V^-i^ .--V<»J*'-'í^V»*; -^^jí ^ •'•-•.'• . - ' ' r! ;1 ' , • ' / • *••'-" . •» • • • •• /"»
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ARTÍCULO 7°.- La presente Resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa, en
los términos previstos en el Articulo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial,
ARTÍCULO:.8°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría
Cumplido; Archivar. -. ' ' •

RESOLUCIÓN PE PRESIDENCIA N° £ ̂  1 / T
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Directora" . v
Gral. Prudencia
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